
 



 



 



 



 

 



  

NOTARÍA SEPTUAGESIMA DEL CANTÓN QUITO 

respectivos intereses, declarando que nada tienen que reclamarse entre si. NOVENA: 

DOMICLIO.- Para todos los efectos derivados del otorgamiento del presente contrato 

las partes fijan su domicilio en esta Ciudad de Quito, sometiéndose a los jueces 

competentes de la misma y al tramite verbal sumario. Usted Señor Notario, se dignara 

agregar las demás clausulas de estilo para la plena validez del presente contrato. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, La misma que se encuentra firmada por el Doctor 

Mario Repinós Dávila, profesional con matrícula profesional dos mil 

setecientos cuarenta y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha. Leída 

que les fue la presente escritura a los comparecientes por mí el Notario, 

aquellos se afirman y ratifican en el contenido de la misma y para constancia 

firman con el suscrito Notario, quedando incorporado en el protocolo de 

esta notaria, de todo lo cual doy fe.- 
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